
APRUEBA CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
OE DON RONNY YEBER ABATTO

DECRETO N' 6989
Chillán Viejo, 31 I 121201 4

VISTOS:

l. Las facultades conferidas en la Ley No 1 8.695, Orgánica Constitucional de Municipal¡dades, refundida
con todos sus textos mod¡ficatorios.

CONSIDERANDO:

1. El Decreto N'6588 del 17.12.2014 que aprueba el Presupuesto Mun¡c¡pal 2015.

2.- El D.A. N" 6945 de lecha 31.12.2014, que aprueba el Programa de apoyo a la d¡fus¡ón de las
act¡vidades comunitarias soc¡ales, culturales, recreativas, depoñ¡vas y de esparcimiento de la ilustre
munic¡palidad de Ch¡ án Viejo.

3.- El Contrato de Prestación de Servic¡os de Don RONNY YEBER ABATTO.

4.- La situación presupuestar¡a de gastos. obl¡gaciones y pre obl¡gaciones em¡t¡do por la Dirección de
Administración y F¡nanzas.

DECRETO:

1.- APRUÉBESE el Contrato de Prestac¡ón de Servicio de Don RONNY YEBER ABATTO., Rut
8.724.250-1, qu¡en real¡zará las funciones especif¡cas detalladas en el respectivo contrato, de acuerdo al
Programa aprobado por decreto N" 6945 del 31 11212014, y se extenderá entre el 02.01.2015 y el
30.06.20't 5.

2. Páguese un honorarjo mensual por un monto de $ 1.200.000 impuesto incluido, de acuerdo al Artículo
Tercero del menc¡onado contrato.

3. litPÚTESE el gasto del Programa a la cuenta 21.04.004, , del Presupuesto Munic¡pal Vigente.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS A HONORARIOS

En Chillán V¡ejo, a 3l de diciembre de 2014, entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, RUT N"
69.266.500-7, Persona Jurídica de Derecho Públ¡co; Representada por su Alcalde Don Felipe Aylwin
Lagos, Cédula Nacional de ldentidad N" 8.048.464-K, ambos dom¡ciliados en calle Serrano N' 300,

Comuna de Chillán Viejo; y por otra parte Don Ronny Yeber Abatto, Cédula Nacional de ldentidad N'
8.724.250-1, de Nacionalidad chilena, de estado civil casado, de profesión Diseñador Graflco,
domiciliado en la ciudad de Chillán, Calle Florindo Lagos 264, se ha convenido el s¡guiente contrato de
Prestación de Servicios.

Primero: La llustre Municipalidad de Ch¡llán Viejo, tiene la necesidad de contratar los servicios de una
persona, para que realice las s¡guientes funciones: difusión de las act¡vidades comunitarias sociales,

culturales, recreativas, deportivas y de esparcim¡ento de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, de
acuerdo al "Programa de apoyo a la difusión de las actividades comunitarias soc,a/es, culturales,
recreativas, depoñivas y de esparcimiento de la ilustre municipal¡dad de Chillán Vieio", Aprobado por

Decreto Alcaldicio N" 6945 del 31 de diciembre de 2014.

Segundo: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán Vie.jo viene en

contratar los serv¡c¡os de Don Ronny Yeber Abatto, los que realizará en la Dirección de Desarrollo
comunitarro, ubicada en Serrano 300 Chillán Viejo, debiendo ejecutar las sigu¡entes tareas:

- Coordinación de pauta de contenidos, maquetación, diseño ,d¡agramación, trabajo de pre prensa

rev¡sta ¡nformat¡va municipal El Ch¡llanvejano.
- Diseño y distribución Flyer digital El Chillanvejano.
- Diseño y producción de diversos soportes gráficos comunicacionales relacionados a la naturaleza del
programa establecido en el punto primero del presente contrato y necesidades del servicio.
- Otros requer¡m¡entos relacionados a la naluraleza del programa establecido en el punto primero del
presente contrato y necesidades del servicio.

Don Ronny Yeber Abatto, deberá ejecutar las tareas especificadas en esta cláusula, en una jornada

de 44 horas semanales.

Se designa como encargado de Control de las Actividades y Asistencia al Servicio a Doña Alejandra
Martínez Jeldres, Directora Dideco, quien deberá velar por el cumplimiento de las obligaciones
derivadas del presente contrato.

Tercero: La Municipalidad pagará a Don Ronny Yeber Abatto la suma de $ 1.200.000, mensuales,
impuesto inclu¡do, por los servicios prestados, dentro de los c¡nco últ¡mos días hábiles del mes
respect¡vo, esto, contra presentac¡ón de lnforme de Act¡v¡dades Diar¡as, Boleta de Honorarios y
Cert¡f¡cado de Cumplimiento de Director de Dideco o quien lo subrogue.

Cuarto: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a esta cláusula, que el
presente contrato a honorarios se suscr¡be en v¡rtud de las facultades que se otorgan a la
Munic¡palidad por el Artículo Cuarto de la Ley 18883, por lo que Don Ronny Yeber Abatto, no tendrá
la calidad de funcionario Municipal, a si mismo no será responsabilidad del Municipio cualquier
accidente, hecho fortuito y otro que le acontezca, en el desempeño de sus funciones, pero si estará
afecto a la prob¡dad administrativa establecida en el artículo 54 de la Ley N' 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Adm¡nistración del Estado.

Quinto: El presente contrato se iniciará el 02 de enero de 2015 y mientras sean necesarios sus
servicios, s¡empre que no excedan del 30 de junio de 2015.

Sexto: Se deja constancia que el prestador de servicios declara estar en pleno conoc¡miento de la Ley
N" 20.255, y de las obligaciones que dicha norma le impone.
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Séptimo: lnhab¡lidades e lncompatibilidades Administrat¡vas. El Prestador de Servic¡os a través de
declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna de las inhab¡lidades e lncompatibilidades
establecidas en el artículo 56 de la Ley N'18.575, Orgán¡ca Constitucional de Bases Generales de la
Adm¡nistración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauc¡ones ascendentes a doscientas
unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán de Viejo.

Tener litigios pend¡entes con la Municipalidad de Ch¡llán Viejo, a menos que se refieren al ejercicio de
derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o par¡entes hasta el tercer grado de
consanguin¡dad y segundo de afinidad inclus¡ve.

lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y socios titulares
del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga contratos
o cauc¡ones vigentes ascendentes a doscientas unrdades tributarias mensuales o más, o litigios
pendientes, con el organ¡smo de la Administración a cuyo ingreso se postule.

Tener calidad de cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consaguinidad y
segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios d¡rectivos de la
Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el n¡vel de Jefe de Departamento o su equ¡valente, ¡nclus¡ve.

No estar condenado por crimen o simple delito.

Octavo: Prohibiciones. Queda estrictamente prohib¡do que el Prestador de Servicios util¡ce su oficio o
los bienes asignados a su cargo en actividades político partidistas o en cualesqu¡era otras ajena a los
fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el artículo 5 de la Ley N' 19.949.

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término ant¡c¡pado a su contrato.

Noveno: En caso que la Municipalidad desee prescind¡r de los servicios de el Prestador de Servicios,
así como en caso que él no desee continuar prestando sus servicios a la Municipal¡dad, bastará que
cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin que ex¡sta el derecho de cobro de
indemnización alguna, reservándose la Municipalidad el derecho a poner término por ant¡c¡pado de
este contrato en forma unilateral en cualquier momento y s¡n expresión de causa.

Décimo: Las partes convienen que en el evento que Don Ronny Yeber Abatto, deba ausentarse de
la ciudad por motivos de ejecutar alguna mis¡ón encomendada, tendrá derecho al viático que
corresponda a los funcionar¡os Grado 12 de la EMS para el cumplimiento de su cometido más
devolución de pasajes o bencina, además de los gastos relac¡onados con capac¡tac¡ón. Don Ronny
Yeber Abatto tendrá derecho a 10 días hábiles equivalentes a feriado legal y al uso de l¡cencias
médicas, sin que esto signifique aplicar a su persona los preceptos estatutar¡os que son propios de los
funcionarios municipales, además, de Bonos y Aguinaldos de Fiestas Patrias y de Fin de Año,
equivalente al Grado 12 de la EMS.

Undécimo: Para todos los efectos legales derivados de este contrato, las partes fijan su domicilio en
Chillán Viejo y se someten a la jurisdicc¡ón de los Tribunales Ordinarios de Justicia.

Duodécimo: La personería de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en representación de la llustre
Mun¡c¡palidad de Chillán Viejo, consta en acta de Proclamación N" 11 de fecha 30 de Noviembre de
2012 del Trjbunal Electoral Regional de la Vlll Región del Bío Bío.

Décimo Tercero: El presente contrato se firmará en 5 ejemplares ¡gualmente autént¡cos quedando 4
copias en poder de la llustre Municipalidad de Chillán V¡ejo y un ejemplar en poder del Prestador de
Servicios.
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En señal de aprobación para constancia firman:
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D¡str¡bución: Adr¡l. Munic¡pal, Sec. Mun¡c¡pal, Control, Dir. F¡nanzas - D¡deco - Remuneraciones.
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